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Corporación Autónoma Regional de Santander
R-pora¡bi¡ldad Amb¡.ñt¡|, CoñpÉ|nLc q¡¡a ño¡ Un €m¡nsO rrnar,rereme

ACUERDO l{o. m322-ml7

"POR EL CUAL SE EFECTUA UN EI{CARGO ET{ LA DIRECCION GENERAL DE LA
coRpoRActó AUToNoüA REG¡oML DE SANTAI{DER _ cAs".

EL CONSEJO OIRECTIVO DE LA CORPORACIOII AUTOIOüA RECIONAL DE
SAI{TANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS EN
ESPECIAL LAs CoNFERIDAS PoR EL ARTICULo 27 DE LA LEY 99 oE1993,

cot¡stDERAt{DO:
1. Qu6 de conformidad con el artículo 27 de la Loy 99 d6 j993, son funciones de los
Consejos D¡reciivos de les Corporacion€s Au ónoma Regionales, aprober decisionca an
relación con la planta de personal dB le óntidad

2. Quo de conlotrnidad con el Articulo 27 de la Ley 99 de i993 y los Eslatuto€ de la CAS
(Acuerdo de Asamblea Corporat¡vs No. OO3 de febrero 25 de 20.10) eslablece en el numet"ál
16, d€lsrticulo 25, como comp€denc¡a d6t Conseio Direcl¡vo la de designar el encafgado
duranto las aBanc¡as del DirBclor Gen€rat.

3. Qu€ élart¡culo 34o del D€crcto 1950 de 1993 etable€e que,,Hay encargo cr¡anóo s€
d€signa lemporalmente a un empleado para asum¡r, total o parcialmente, bjfunc¡ones de
otro emploo vacante por faltg tcmporel o dcfinitiva dc su tituler, daavinculándo€s o no oe
las propias d6 su cargo'.

4. Que el e ícub 35o del Decreto l95O de 1993 señala qt|e ,'Cuando so t.ala de vacancia
temporal, el €ncargsdo de otrc empl€o solo podrá dcseflp6ñarlo durante eltérm¡no dá €sta,
y en el caso de definitiva hásta por €l tém¡no de tf€s (g) mssss, vencjdG lo€ cualss el
empl€o deb€rá ser provisto €n tome doñnitiva. Alvencimiento de¡ encarga, qu¡en lo v€nfa
eierciendo ceseé €ulomáticamente en el desempeño d6 las funciones deéste y recuperars
la plsnitud de hs del empleo dsl qlat és titular, si no lo estab¡ Oeiampeh¡nOo
s¡multáneamerfe".

5. Que el Empleo de Dirado(8) cenerat, código 0015, Grado 21 de la CAS, s€ encuenlra
astuelménle en vacanc¡a t€mporal razón por lá cual s€ raqu¡e€ designar en encargo en
d¡cho empleo a un s€rv¡dor pr¡bl¡co d€l nivet d¡redivo de h entidad.

6. Sagún C6rtif¡cadón que 6mana dc la Oticina do RocuEo Humano d6 te CAS de f€che 3
de Eneto d€ m17, relaciona los sigu¡entes func¡onarios: SANDRA MILENA B,ARRFR,4
CARREÍO, Subürccton Aúrinistnt¡va y Financierd, OMAR ALFONSO MORALES
GALINDO, Sr.,bd,?Eclor de Aubidad AmbhntaL JUAN GABRIEL ALVAREZ cARCfA,
Suüd¡Éclor Adm¡nist/€¿iltn de h Afeña de Recu|sos Nút/abs Renovabtes, Etucac¡c,n
Añbiontal y Padiclpdclón Ciucladans, REINALDO CASTI|-¿O PARü, Subdhactot *
Planeación y Ordenamiento Ambienta¿ JAIRO JAIMES YAñEZ, Sér,etdtío c6n€É4
YOHANNA MILENA M.VAS CASTE¿!4iVOS, Jefe de Ofrcina de Gasti'n de lnformeci'n
Anb¡entel y T*nologlas de Apoyo, qlmplü @n l'3 regdsüos esúrbr¿cdos en la Ley y log
Esfatufos pa,"€ ser encalgados.

Que en mérito de lo exouelo.

ACUERDA:

ARÍICULO PRI¡IERO: Encargar al Doc{or JUAN GABRIEL ALVAREZ GARC|A,
¡dentit¡cedo co¡ la cédula de ciudadenía No 91.109.995 exD€d¡da en el Socono, en su

m/vr r.cas.gov,co - Unea Gr¿h¡ita 0t 8000 917600
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Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander Ox*^xr€r'€
Raapo¡É¡bl¡d.d Añb¡.ntal, Co¡tp¡oh¡.o q¡¡. nd Um

calidad d6 Subdir€c{or G€n€ral del Nivd Dir€dlvo, Código 040, Grado 17 & las func¡ones
o asunlos ¡nheronlss al catgo como D¡rac,tor Genersl de la CAS, cód¡Co 0015, Grado 21.

ARTrcULO ¡:. El prssaria enaargo teminará una v€¿ le Dir€cto|É GEmral dc la CAS, Dr€.
FLOR MARIA MNGEL GUERRERO, rgasuma sus func¡on$ ó só cumpla la vacanc¡a
definitiva d€l emdeo o ol Conse¡o Direclivo d6c¡da re\rocar sl encargo,

ARIICULO 3'. Dejar s¡n ef6cto 6n lo p€ünenle alArliculo Tercero del Acuerdó 313 - 2016,
del 26 de Odubre de 2016, 'Po¡ m€dio del cual 8€ ordefle gldisfrut€ d€ unaa vacac¡onss a
la Direciore Gónerel y se nombra D¡rcdor encargado",

ARnCULO 41 Culm¡nado el €ncaEo, d encargado deberá r€ndir un ¡nfom€ por 6cdto al
iituler. ecarca dé la tarsa des€moerlada.
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Erpcd¡da 6n San G¡|, a lo3 lres (3) dí¿s del mes d6 Enem de 2017
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